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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 369
(Julio 9 de 2018)

“Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo 

de Bogotá, D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 

Constitución Política, el artículo 10 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 

44 del Acuerdo Distrital 348 
de 2008, y 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. - Convóquese al Concejo de Bogo-
tá, D.C., a sesiones extraordinarias para el período 
comprendido entre el diez (10) de julio y el treinta y 
uno (31) de julio de 2018.

ARTÍCULO 2°. - En las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 
los asuntos detallados a continuación:

Segundo Debate a los siguientes proyectos de 
Acuerdo:

•	 Proyecto de Acuerdo 664 de 2017, “Por medio del 
cual se establece el cobro de la contribución por el 
servicio de garajes o zonas de estacionamiento de 
uso público, incluyendo el estacionamiento en vía”.

•	 Proyectos de Acuerdo 216 – 255 de 2018 (Acu-
mulados), “Por el cual se expide el Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”.

•	 Proyecto de Acuerdo 263 de 2018, “Por medio del 
cual se autoriza a la Administración Distrital, por 
medio de la Secretaría de Educación del Distrito, 
para asumir compromisos con cargo a vigencias 
futuras excepcionales para el período 2019-2028”.

Primer Debate a los siguientes proyectos de Acuerdo

•	 Proyecto de autoría de la Administración Distrital, 
“Por el cual se autoriza a la Administración Distrital, 
por medio del Fondo Financiero Distrital de Salud, 
para asumir compromisos con cargo a vigencias 
futuras ordinarias para el período 2020 - 2022”.

•	 Proyecto de autoría de la Administración Distrital, 
“Por medio del cual se efectúa una adición en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º. de 
enero y el 31 de diciembre de 2018 y se dictan 
otras disposiciones”.

ARTÍCULO 3°. - El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno
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RESOLUCIONES DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - 
SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 279
(Julio 9 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe el siguiente 
empleo, el cual se encuentra en vacancia definitiva, y no 
existen funcionarios de carrera administrativa que cum-
plan con los requisitos y los perfiles para ser encargados.

No. 
Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Técnico 
Operativo 314 09

Dirección 
Distrital de 
Calidad del 

Servicio

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar un nombra-
miento provisional, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a par-
tir de la fecha, a la señora MARIA ALEJANDRA 
BOLAÑO GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.776.867, en el cargo de Téc-
nico Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio, de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un término 
no superior a seis (6) meses.	

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con los artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modi-
ficado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, la 
persona señalada en el artículo 1º de la presente 
Resolución, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la notificación de este acto administrativo, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán 
a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a la señora MARIA ALEJANDRA BOLAÑO 
GONZÁLEZ, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcal-
día Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presen-
te Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por 
el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 
816 de 2017.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE 
Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General



3REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6349 • pP. 1-3 • 2018 • JUlIO  •  10

Resolución Número 280
(Julio 9 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a la doctora DIANA CARO-
LINA ESCOBAR RIVERA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.53.072.639, en el cargo de Asesor 
Código 105 Grado 05 de la Oficina de la Alta Conse-
jería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la 
Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 2º-: Notificar a la doctora DIANA CARO-
LINA ESCOBAR RIVERA, el contenido de la presente 
Resolución a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera, de la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar el contenido de la presen-
te Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes. 

ARTÍCULO 4º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por 
el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 
816 de 2017.

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE 
Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 1322-DDI-
035038, 2018EE126951

(Julio 6 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la 
función administrativa de la eficacia, economía, celeri-
dad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a 
los avances tecnológicos e informáticos el procedimien-
to de publicación de actos administrativos proferidos por 
la administración tributaria distrital, devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos rela-
cionados en los anexo No. 1 fueron devueltos por correo 
y se hace necesario publicarlos en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo Nos. 1 que hacen parte de la presente reso-
lución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo 
No. 1 con 101 Registros.
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ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de julio de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEXÁNDER CEBALLOS MADERO
Profesional Universitario

Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
Firma delegada mediante Resolución No. DDI-001661 del 

01 de febrero de 2018.
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ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

Decreto Local Número 002
(Julio 5 de 2018)

“Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usaquén con el fin de ocuparse del proyecto 
de acuerdo No 002 de 2018 mediante el cual se 

establecen los lineamientos para la creación del 
Consejo Local de Protección y Bienestar Animal 

de la Localidad de Usaquén y se dictan otras 
disposiciones”

LA ALCALDESA LOCAL DE USAQUÉN 
En ejercicio de sus atribuciones legales y en 

especial las que le confieren los artículos 69, 71 
y 76 del Decreto Ley 1421 de 1993 

 
CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley Número 1421 de 1993, por el cual se 
dictó el régimen especial para el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá, en su Artículo 69 estableció como atribucio-
nes de las Juntas Administradoras Locales, como primera 
autoridad administrativa de la localidad, el aprobar Acuer-
dos Locales de conformidad con la Ley y los reglamentos.

Que el inciso segundo del Artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.-, 
prevé que las juntas administradoras locales se reu-
nirán extraordinariamente por convocatoria que les 
haga el respectivo Alcalde Local, por el término que 
éste señale, y únicamente se ocuparán de los asuntos 
que el mismo someta a su consideración.

Que el artículo 76 del Decreto Ley 1421 de 1993 
establece que “pueden presentar proyectos de acuer-
do local los ediles, el correspondiente alcalde y las 
organizaciones cívicas, sociales y comunitarias que 
tengan sede en la respectiva localidad. También los 
ciudadanos conforme a la respectiva ley estatutaria”.

Que el artículo 64 del acuerdo local 006 de 2015, por 
medio del cual se modifica el Acuerdo Local Nº 005 
de 2007, reglamento interno de la junta administra-
dora local de Usaquén establece que “los proyectos 
de acuerdo pueden ser presentados por los Ediles, 
el alcalde Local, los ciudadanos, las organizaciones 
cívicas sociales y comunitarias, y los funcionarios de 
la Administración Local y Distrital”.

Que el Concejo de Bogotá, a través del Acuerdo 
Distrital 524 de 2013, “Por medio del cual se defi-
nen los lineamientos para la creación del Consejo 
Distrital y Consejos Locales de Protección y Bien-
estar Animal” consagró en su artículo 2 que los 
Consejos Locales serán creados y presididos por 
los Alcaldes(as) Locales, o en quien éste delegue, 
bajo los lineamientos que establezca la respectiva 
Junta Administradora Local.

Que el decreto 815 de 2017 “Por medio del cual se 
establecen los lineamientos para la formulación e 
implementación de los instrumentos operativos de 
planeación ambiental del Distrito PACA, PAL Y PIGA, y 
se dictan otras disposiciones” dispone en sus artículos 
21 y 22 la obligación para cada localidad del Distrito 
Capital de consolidar y adoptar el Plan Ambiental Local.  

Que la Alcaldía Local de Usaquén, en cumplimiento 
integral de las disposiciones antes referidas, se propu-
so y en efecto, consolidó un proyecto de Acuerdo “Por 
medio del cual se establecen los lineamientos para la 
creación del Consejo Local de Protección y Bienestar 
Animal de la Localidad de Usaquén y se dictan otras 
disposiciones”, el cual está concebido de acuerdo con 
los criterios establecidos por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, teniendo en cuenta el fortalecimiento de la 
participación ciudadana en la Localidad. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. –  Objeto Convocar a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Usaquén, por el periodo comprendido entre el día 
7 de julio y el 31 julio de 2018, con el fin de ocu-
parse únicamente del proyecto de acuerdo local No 
002 de 2018 “Por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la creación del Consejo Local de 
Protección y Bienestar Animal de la Localidad de 
Usaquén y se dictan otras disposiciones.”

ARTÍCULO 2º. – Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al artí-
culo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 3º.- Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

MAYDA VELÁSQUEZ RUEDA
Alcaldesa Local de Usaquén

DECRETOS LOCALES DE 2018
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ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

Decreto Local Número 002 
(Julio 3 de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE. 

TRASLADO PRESUPUESTAL EN LA SUMA DE 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES 
PESOS MCTE ($54.556.303.00) VIGENCIA FISCAL 

DE 2018.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 372 
del 30 de Agosto de 2010, los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado, los hará el Alcalde Local 
mediante Decreto Local   previo concepto favorable de 
la Secretaria Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. Todos los traslados  de gastos de 
inversión requerirán del concepto previo favorable de 
la Secretaria Distrital de  Planeación.

Que en la Resolución No. SDH – 000191 del 22 de 
septiembre de 2017, por medio del cual se   adopta 
y consolida el Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital   se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.  

Que según el Manual en el numeral  “3.9.1. Traslado 
Presupuestal: Es la modificación al presupuesto que 
disminuye el monto de una apropiación para aumentar, 
en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado 
presupuestal o entre agregados presupuestales. Los 
traslados entre agregados presupuestales se aproba-
rán por la Junta Administradora Local previo concepto 
favorable del CONFIS Distrital. Los traslados presu-
puestales dentro del mismo agregado los efectúa el 
Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto y de la Secretaría Distrital de 
Planeación cuando se trate de proyectos de inversión

Los Traslados presupuestales entre Rubros de Gastos 
Generales los hará el Alcalde Local mediante Decreto 
con viabilidad de la SHD.

Que se hace necesario realizar un traslado – Crédito 
en el Presupuesto para complementar los recursos de 
los rubros Gastos de Funcionamiento Vigencia 2018 
en cuantía de $54.556.303.00 en los componentes   
Arrendamientos: en cuantía $12.076.254.00; Contrato 
que vence el día 8 de noviembre de 2018.  Manteni-
miento Entidad – Servicio de Vigilancia en cuantía de 
$34.137.000.00 con los cuales se busca brindar un 
completo servicio a la Administración Local en Vigi-
lancia y seguridad de los predios de la Administración 
Local. Contrato que vence a las 23H 59Minutos del día 
31-10-2018 y $8.343.049.00 para el Rubro Promoción 
Institucional, atendiendo la necesidad de la prestación 
de un servicio a la comunidad en general con las 
prendas distintivas que contribuyen a la identificación 
institucional de personal que presta sus servicios en 
la Alcaldía Local de Santa Fe y fuera de ésta. Por lo 
tanto, se hace necesaria la adquisición chaquetas para 
el personal que atiende diversos compromisos deriva-
dos de la misión de la entidad y que representan su 
identificación de gestión ante la ciudadanía en general.

1.	 Que se dispone de recursos en la suma de 
$54.556.303.00 de los Rubros Combustibles 
Lubricantes y Llantas; Gastos de Transporte 
y Comunicación. Que, efectuada la revisión de 
Gastos, procesos de formulación y contratación 
a la fecha se considera que los componentes de 
Gastos cuentan con recurso suficiente y se cumple 
con lo requerido para el normal funcionamiento de 
la Administración Vigencia 2018. Por lo tanto, se 
puede efectuar un Contracrédito de los rubros men-
cionados, sin afectar el normal funcionamiento de la 
Administración Local en cuantía de $54.556.303.00

	 Que, en virtud a lo anteriormente expuesto, se 
hace necesario realizar el traslado presupuestal 
solicitado para poder dar cumplimiento a las ne-
cesidades de la Administración Local, así mismo 
cumplir dentro de las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo Local de Santa Fe “Bogotá 
Mejor para todos”.

2.	 Que se cuenta con el Certificados de Disponibi-
lidad Presupuestal No. 403 de fecha 27 de junio 
de 2018 mediante el cual se informa de la dispo-
nibilidad de recursos a trasladar. 

3.	 Que la Secretaria de Hacienda. Dirección Distrital 
de Presupuesto con oficio No. 2018EE122368 de 
fecha 29 de junio de 2018, emite concepto favo-
rable a la propuesta de Traslado.

Que en mérito de lo expuesto el Alcalde Local de 
Santa Fe.
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Efectúese un CRÉDITO en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de Santa Fe de la vigencia 2018 

en la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRES-
CIENTOS TRES PESOS MCTE ($54.556.303.00) 
de acuerdo con el siguiente detalle:

CRÉDITOS

CÓDIGO CONCEPTO CREDITO

3 GASTOS 54.556.303

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 54.556.303

3-1-2 GASTOS GENERALES 54.556.303

3-1-2-02 Adquisición de Servicios 54.556.303

3-1-2-02-01 Arrendamientos 12.076.254

3-1-2-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 34.137.000

3-1-2-02-05-01 Mantenimiento Entidad 34.137.000

3-1-2-02-11 Promoción Institucional 8.343.049

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un CONTRA 
CRÉDITO en el Presupuesto de Gastos de Fun-
cionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Santa Fe de la vigencia 2018 en la suma de CIN-

CUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES 
PESOS MCTE ($54.556.303.00) de acuerdo con 
el siguiente detalle:

CONTRACREDITO

CÓDIGO CONCEPTO CONTRA 
CREDITO

3 GASTOS 54.556.303

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 54.556.303

3-1-2 GASTOS GENERALES 54.556.303

3-1-2-01 Adquisición de Bienes 40.499.303

3-1-2-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas 40.499.303

3-1-2-02 Adquisición de Servicios 14.057.000

3-1-2-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación 14.057.000

ARTÍCULO TERCERO: El presento Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los tres (3) días del mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
Alcalde Local de Santa Fe


